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RESOLUCIÓN W 634 
2 de julio de 2025 
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Por la cual se adopta el Cód1go de Jntegndad en la Umvers1dad de Pamplona 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS EN ESPECIAL LAS CONTENIDAS EN 

EL LITERAL B DEL ARTiCULO 29 DEL ACUERDO 027 DE 2002, Y, 

CONSIDERANDO: 

Que. la Universidad de Pamplona como Institución de Educación Supenor de 
conformidad con la Constitución y la ley presta un servicio público, y en virtud del 
principio de moralidad todas las personas y los servidores públicos están obligados a 
actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas. 

Que, de conformidad con lo estipulado en el articulo 69 de la Constitución Polltica de 
Colombia, la Un1versidad de Pamplona goza de autonomra uniVersitaria, confiriéndole la 
facultad de expedir su propia normativ1dad inst1tuetonal, siempre en concordancia con la 
Const1tuc1ón y la Ley. 

Que. de conformidad con lo establecido en los artículos 209 y 269 de \a Constitución 
Polltica de Colombia. la Ley 87 de 1993 determina que la función administrativa esta a\ 
servicio de los intereses generales y debe desarrollarse con base en los principios de 
igualdad, moralidad. eficacta, economfa, celeridad, imparcialidad y publicidad, principios 
que se materializan a través de mecanismos como la descentralización, la delegación y 
la desconcentración de funciones; en ese mismo sentido. se establece que las entidades 
están obligadas a disenar y aplicar, conforme a la naturaleza de sus funciones, métodos 
y procedimientos de control interno, en los términos que disponga la ley. 

Que. la ley 1474 de 2011 en su articulo 78 establece que todas las entidades y 
organismos de la Administración Pública tienen la obligación de desarrollar su gestión 
acorde con los pnncipios de democracia participativa y democratización de la gestión 
pública. 

Que la ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la ley de Transparencia y del 
Derecho de Acceso a la Información Pública. establece e refuerza el compromiso del 
Estado con la apertura institucional. la rendición de cuentas y la lucha contra la 
corrupción, promoviendo una cultura de transparencia en el ejercicio de la función pública. 

Que el Decreto 1499 de 2011, por medio del cual se modifica el Decreto 1083 del2015 
(Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública), en lo relacionado con el 
Sistema de Gestión. estableció que el articulo 133 de la ley 1753 de 2015 adopta el 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), que incluye dentro de sus pollticas la 
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de integndad. cuyo compromiso se debe asumtr a través del Código de Integridad del 
servic1o público con el fin de ·Fortalecer el liderazgo y el talento humano bajo los 
pnnctp1os de 1ntegndad y legalidad. como motores de la generación de resultados de las 
ent1dades públicas" Por esta razón es 1mportante promover actitudes y comportamientos 
Integras de los servidores púbhcos en el desarrollo de sus func1ones y actrv1dades. 

Que. cons1derando los parametros del Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión (MIPG) 
y de la Pohttca de lntegndad. se elaboró un "cód1go general" o "cód1go bpo" llamado 
'Valores del Serv1c10 Pubhco • Código de lntegndad". este código. por ser general y 
conciso establece unos estandares mintmos de mtegridad homogéneos para todos los 
servidores públicos del país. cada uno de los valores que integra este C6drgo define una 
guía de acc,on d1aria para los serv•dores. Que el Códrgo está compuesto por los 
sigUientes cmco (5) valores: Honestidad. Respeto, Compromiso, 01hgencia y Justicia 

Que. la Untverstdad de Pamplona. en su Proyecto EducatiVO Institucional (PE!) adoptado 
mediante Acuerdo 097 del 2018. ha plasmado sus propros valores distintrvos. que son la 
Exceleneta. el Pluralismo. la Ltbertad de Pensamrento. la Responsabilidad Social, el 
Humanismo. la Parttctpación y el L1derazgo. La integración de estos valores y principios 
en el PEI se refleja en su comprom1so con la formación que fomenta el trabajo en equipos 
interdtSCiphnarios, el senttdo de pertenencia, la lealtad, el compromiso social y la 
responsabilidad colectiva. Además. la Universidad promueve principios como la 
mnovactón permanente. la parttcipactón activa en el desarrollo regronal y la 
interculturalidad, destacándose el respeto. la toleraneta y la búsqueda de la efectivtdad 
personal , interpersonal e institucional, todo ello para fortalecer una cultura universitaria 
basada en la ética. la convtvencia pacífica y la interacción social responsable, 
convtrtJendo a la comunidad universitaria en actores activos en la construcción de un pafs 
en paz y en desarrollo. 

Que, el Plan de Desarrollo 2021-2030 de la Umversidad de Pamplona aprobado por e\ 
Acuerdo 058 del 7 de drc1embre de 2020 ttene como objetivo pnncipa\ orientar y 
consolidar su lrderazgo académtco, investigatrvo y social, contnbuyendo al desarro\\o 
regional y nacional medtante la formac1ón de profesionales de calidad, el fortalecimiento 
de la investigación, la mternaclonaltzactón y una gestión eficiente. Este Plan está alineado 
con los lineamientos estratégicos institucionales y el cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (OOS} de la Agenda 2030. 

Que. para lograr los propósitos y dtrectrices de su Proyecto Educativo Institucional y su 
Plan de Desarrollo. y asegurar que la gestión umversitaria se desarrolle con los más altos 
estándares éticos y de transparencta, es fundamental la integración de los valores del 
Servicio Pübhco y los valores distmtJvos de la Universidad de Pamplona en un único 
Códtgo de Integridad Institucional. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 
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ARTICULO PRIMERO. AOOPCION DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD: Adoptar el Código 
de lntegndad de la Universidad de Pamplona. el cual so anexa y forma parte Integral de 
la presente resotuc1ón. este C6d1go t1ene como propósito fundamental fortalecer una 
pollhca de 1n1cgndad mstiiUCional. onentada a prevemr y controlar aquellas Situaciones 
que puedan afectar los hneamrcntos estratégiCOS y la m1s1ón de la Un1versldad 

ARTÍCULO SEGUNDO. ALCANCE: El presente Cód1go de lntegndad constituye un 
marco normat1vo y ét1co de obhgatono cumphmtento para todos los mtegrantes de la 
comun1dad umversttana. mcluyendo al personal adminiStrativo, docente. estud1ant1l y 
contratista de la Universtdad de Pamplona, con el ftn de promover una cultura msbtuc1onal 
basada en pnncipios y valores que oncnten el comportamiento md1v1dual y colectivo, 
fortalecrcndo la confianza. la transparencra. la responsabrhdad y el comprom1so con el 
servícro público, la excelencia académrca y el respeto por los derechos de todos los 
m1embros de la comunidad unrvers1tana. 

ART[CULO TERCERO. COMPONENTES DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD: Los valores 
que conforman el Código de Integridad son los determmados por los estatutos, normas y 
el Proyecto Educativo Institucional (PEI) de la Universidad de Pamplona. 

ARTiCULO CUARTO. CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA, DIVULGACIÓN Y 
PUBLICACIÓN: El presente Código de Integridad se socraltzará y drvulgará a toda la 
comunidad universitaria a través de los procesos de indUCCión, reinducción y capacitación 
establecidos por la Institución y demás estrategias que se consideren pertinentes. A su 
vez. los directivos de cada dependenaa serán también garantes de su divulgación a cada 
miembro de su equipo. El Código deberá permanecer fiJado en lugares visibles para toda 
la mstitución y publicado en la pág1na web de la Un1vers1dad. 

PARÁGRAFO: Las estrateg•as ad1c1onates para garantizar el cumplimiento de\ presente 
Código serán planrficadas y adelantadas cada año por el S1stema Integrado de Ges\lón 
(StG) y la oficina de Planeac1ón, utilizando la herramienta establecida para ello. 

ARTiCULO QUINTO: RESPONSABILIDAD DE ACTUALlZACIÓN Y CONTROL~ La 
Oficina de Planeación y el Sistema Integrado de Gestión de la Universidad de Pamplona 
serán Jos encargados de la actualización y el mantenimiento del historial de cambios del 
presente Código de Integridad, velando por su pertmencia y vigencia. 

PARÁGRAFO: La evaluación y venficación de la efectiv1dad del plan de capacitaciones, 
y demás estrategias definidas en el plan de actividades aprobado será realizada por la 
oficina de Control Interno de Gestión de la Universidad de Pamplona para determina su 
efectividad y cumplimiento. 

ARTÍCULO SEXTO: Por la Secretaria General, comunfquese el contenido de la presente 
resolución a todas las dependencias de la lnstJtución para su conocimiento y 
cumplimiento. 
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ARTICULO SÉPTIMO: la presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga la Resolución W 1965 del 19 de octubre de 2015, "Por la cual se actualiza el 
·código de Ética y Valores de la Universidad de Pamplona·". 

PUBLIOUESE. COMUNIQUESE Y CÚMP 

HERIBERTO J S RANGEL NAVIA 
Rector (e) 
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